
DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE DEL 

EJERCICIO 2017, ESTE H. AYUNTAMIENTO 

NO ASIGNO O PERMITIÓ EL USO DE 

RECURSOS PÚBLICOS A PERSONAS FÍSICAS 

O MORALES, NACIONALES O 

EXTRANJEROS, SINDICATOS O A AQUELLAS 

PERSONAS QUE REALICEN ACTO DE 

AUTORIDAD. 


